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1002, RESOLUCION d. 26 de diciembre de 198:1, de la
Junta de Construcciones. /nsla/aciones.y Equipo Esco
lar, por la que ~e fija la ¡ecM para levantar el ocIa
previa. a /a ocupación de La finca denominada «El
Martinazo», afecta4a por la expropiación de. terrenos
necesarios para el romplimiento de Jos fines encomen
dado~ al Consejo Superior de Invesligaciones Cientifi·

'cas en e/4mblto de/~Parque NacIonal de Donana.

Mediante Real Decreto 2328/1985, de 23 de octub (publicado
en el «Boletin OfiCial del Estado» de 14 de diciemb iguiente), se
acordó la aplicación del éxcepcional procedimiento previsto en el
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciemb...
de 1954, al expediente in.truido por la lunta de ConStruCClone.,
Instalaciones y Eauipo Escolar para la ocuj)8C'ÍÓJ1 de lQs terrenos
necesarios para el cumplimiento de los fines encomendados al
Consejo .Superior de Investigaciones Científicas en .el ámbito del
Parque Nacional de Dañana. .

En consecuencia, de conformidad con to establecido en el
precitado artículo 52, y con objeto de proceder allevaotamie.nto del
acta previa a la oc~pación de la finca denominada «El~~»,
afectada por el indicado Real Decreto, se convoca a los propletanos
y titulares de los bienes y derechos afectad~s para Que comparez~an
el próximo día 30 de enero, a 'las once tremta horas, en la EstaCión

-Biológica del Parque Nacional de Dodana, sita en el térm,inQ
municipal de Almonte (Huelva), a fin de trasladarse postenor
mente al lugar ,en Que se encuentra enclavada la finca exp~piada
si fuera necesario.

A dicho acto deberán -asistir los.afectados personalmente; o bien
representados por persona debidamente autorizada para actuar en
su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titulari·
dad y el último recibo de contribución, pudiendo hacerse acompa
ñar a su costade- sus Peritos y No~o. adv4tiéJ?doles Que de fl:o
comparecer se procederá al levantamIento de OfiCIO del aeta preVIa
a la ocupación de la ...ferida finca, entendiéndose la. diligencias
con el Ministerio Fi$8I, de conformidad con lo estab~ecido en el
artículo 5 de la Ley de _Expropiación Forzosa.

De oonfortnidad oon lo di.puesto en el articulo 56,2 del
Reglame!,to de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de
1957 los interesados asi como las personas Que Siendo tItulares de
de~hos o interes ~onómicos directos sObre los bienes afectados
se haran podido omitir. podrán formular hasta el día se~alado para
el levantamiento del acta previa 'a la ocupación alegaCIOnes, a los
solos efecros de subsanar posibles errores que se hayan podido.
padecer. I

Madrid, 26'de diciemb... de 1985.-EI Director 8eneral, Presi:
dente, Manuel Souto Alonso.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL'

1003 RESOLUCION de :1 de noviembre de 1985, de la
Dirección General de Servicios. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el 'ecu's~
conlencioso-administrativo. interpuesto por «Inmobi
liaria Atucha. Sociedad A.nónima»,

De orden delegada por el excelentísimo señor Mini!jtro,. se
publica para general conocim~ent~ y cumplimiento en sus propIOs
término. el fallo de la sentenCIa dietada con fecha de 25 de abnl de
1984, por la Audiencia Nacional, .el'! el recurso ~~te~cioso:
administrativo número 43.137, promovuJo por «1nmoblhana Atu
cha, Sociedad Anónima», sobre sanción de 920.000 pesetas, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·adminis
trativo interpuesto por la ~presa "I~~obi~ria Atuc~, Socic:dad
Anónima" contra ResoluclOn del MlnIsteno de TrabaJO, SaDldad
y Seguridad Social de fecha 27 de julio de 1981, así como frente a
la también Resolución del Ministeno de Trabajo y Seguridad SoCial
de 18 de enero de 1982, esta última desestimatoria del recurso de
reposición COntra la primera formulado. a que las presentes
actuaciones se contraen, debemos confIrmar y confirmamos tales

. Resoluciones por su conformidad a. Derecho en cua~to a las
motivaciones Impugnatorias de las mismas ahora exammadas se
refiere. Sin expresa imposición de costas.» .

Mailrid 5 de diciemb... de 1985.~EI Director general, Enrique
Heras pozá. ' ,

1004 RESOLUCJON·de 21 d. noviembre de 198:1, de la
Dirección General de Empleo, por la que se da
publicidad al Convenio entre el Ministerio de Trabajo
y Se¡(uridad Social y Jo Federación Espoñola de
MunicipiQs y Prollincias,

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y la Federación Española de Municipios y Provincias un
Convenio para el mantenimiento y creación de empleos. procede su
publicación en el «Boletín .Oficial del Estado» a los efectos
oportunos, como anexo a esta Resolución.

Madrid, 21 de noviembre de 1985.-E/ Di...ctor general, Ignacio
Pérez Infante. ... .

CONVENIO ENTRE -EL MINISTERIO ,DE TlL\BAJO y
SEGURIDAD SOCIAL Y LA FEDERAClON ESPANOLA DE

MUNICIPIOS Y PROVINCIAS

En Madrid a 18 de noviembre de 1985, ...unidos el excelenli,
sima señor don Joaquín Almunia Alnann, Ministro de Trabajo y
Seguridad Social, y el excelentísimo señor don Tomás Rodríguez
Bolaños, Vicepresidente primero, de la Federación Española de
Municipios y Provincias. " .-

Actuando ambos en el ejercicio de sus respectivos cargos y en
la representación Que ostentan, reconociéndose recíprocamente la
capacidad de contratar y obligándose en los términos de este
documento, manifiestan:· '.

a) Que .ambas partes coinciden en '«1a necesidad de aunar
esfuerzos para el mantenimiento y la -creación de empleos desde el
ejercicio de sus respectivas áreas de actuación», necesidad que ha
SIdo puesta de manifiesto también porlos interlocutores sociales al
ñrtnar el Acuerdo Eoonómicó y Social. .

b) .Que tanto el Ministeno de Trab'ljo y Se8uridad Social
como la Federación Española de MunicipIOS y Provincias y ~a.s
Corporaciones Locales asociadas llevan a cabo, en -un ámbIto
especifico común, múltiples iniciativas en relación con las conse·
cuencias de la crisis económica Y. muy especialmente. en la
,creación de empleo" susceptibles de una coordmación y colabora·
ción Que -suponp tanto un mejor aprovechamientQ de tales
medidas, e iniciatIvas como una extensión y profundizacíón de sus
·objetivos y resultados. . .

e) Que las experiencias acumuladas durante los últimos años
de colaboración antre el Ministerio de Trabajo y.Seguri~d Social
y las Corporaciones Locales demuestran la eficaCIa de la-IDt~rven.

ción municipal en los programas específicos de empleo, y ahentan
a proseguir y enriquecer el protagonismo municpal en el esfuerzo
por la superaci6n positiva de la crisis y el paro.

Por estos motivos suscriben el presente Convenio con arreglo a
las siguientes cláusulas: .' ,.

Primera.-La finalidad del presente Convemo es.defimr I~s
términos de colaboración en:tre 'el Ministeri<J ~~ TrabajO "t ~gun·
dad Social y la Federación ESpañola de MUDlClplOS y PrOVIDC18S en
orden a una mejor COQrdinación ins~tucional de las. ayudas o
acciones de fomento del empleogesuonadas por las partes fir·
mantes: " . . '.

Segunda.-Para la ejecución y segu~miento ~e este ~nveD1o,
para la resolución de las du~s Q.ue ~udleran sUlJIr ~1?la lDteI1?reta
ción del mismo y para la dinamlZaClón y coordlDaclOJ? de acclone~
de ambas panes, se crea u~ Comisión Mixta paritana ,Que estara
compuesta por: .

Por parte del Ministerio: t '
- El Director general de Empleo, que la presidirá.
- Dos representantes del Instituto Nacional de Empleo.
- Un representante de la Unidad .Administradora del Fondo de

Solidaridad
- Un representante de la Dirección General de Cooperativas y

Sociedades Labonles. .

Por parte de la Federación:
, - El Setrelfrio general de la Federációh.

- El Presidente de la Comisión de Empleo.
- T.... miembros de la Comi.ión de Empleo.

~ . Tercera-El Ministerio; a través de la Comisión Mixta, co~s~l.

tará con la Federación los criterios de los proyectos de dispoSICIO
nes y aspeclos presupuestario. de la colaboración del INEM oon
Corporaciones Locales. . .

Cuarta.-La Federación facilitará al, Ministerio información
sobre las iniciativas y actividades de las Corporaciones Locales
referentes a las políticas de empleo y colaborará con el Ministerio
en el estudio y elaboración de aquellas disposiciones QU~ se
consideren -pertinentes para acrecentar la intervención y- eficaCia de
Ayuntamientos y Diputaciones en la promoción de empleo.

Quinia.-La Federación colaborará en la difusión y divulgación
de las iniciativas, medidas y programas del Ministeno que tengan
especial relevancia para la creación de empleo y que puedaq


